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Comunicaciones Oficiales

Formaciön de los jövenes suizos del extranjero
Fundada en 1962, la Asociaciôn para la formaciön

de los jövenes suizos del extranjero (AJAS)
tiende a ayudar a nuestros compatriotas entre 15

y 25 anos que deseen aprender un oficio o estu-
diar en Suiza. Esta instituciôn, creada por el
Secretariado para los suizos del extranjero de la
Nueva Sociedad Helvética (NSH), por la Funda-
ciôn para los ninos suizos del extranjero, asi
como por la Fundaciôn Pro Juventute, tiene su
sede en la Fundaciôn Pro Juventute (Seefeldstrasse

8, Case Postale, 8022 Zurich); la AJAS
està en condiciones de informar a los jövenes
suizos del extranjero sobre los dilerentes medios
de formaciön que existen en nuestro pais, de
aconsejarlos para la organizaciôn de su estadia
en Suiza o para ta obtenciôn de becas.
Al aproximarse las vacaciones de verano que

pCuâles son las razones que inducen a nu-
merosos jôvenes suizos del extranjero a
efectuar un aprendizaje en su pais de ori-
gen? pMuestran una preferencia hacia cier-
tos tipos de aprendizaje?
C.Z. A ese respecta destacarè très aspec-
tos: Primeramente la calidad de la formaciön
profesional en Suiza, el nivel tecnolôgico y
la buena reputaciôn de nuestra industria. Es

conveniente luego hablar del ambiente familiar,

es decir de la experiencia hecha en Suiza

por los padres, de la situaciôn politica y
econômica del pais de residencia, o, en el

caso de condiciones econômicas precarias,
de la esperanza de que los jövenes encuen-
tren un apoyo en Suiza. Finalmente, no hay
que olvidar el deseo de reanudar los vincu-
los y enraizarse nuevamente con la patria,
de reforzar los lazos con la familia asi como
la aspiraciân de aprender una o varias len-

guas helvéticas.
Puede constatarse una cierta preferencia
por los oficios de la industria metalûrgica y
de maquinarias, por la hoteleria y las profe-
siones comerciales asi como por estudios
de mûsica.

Estos jôvenes compatriotas, pencuentran
dificultades particulares? pCuâles son, par-
ticularmente, las calificaciones y certifica-
dos requeridos para comenzar tal formaciön

en Suiza?
C.Z. Las dificultades encontradas por los
aprendices son la mayoria de las veces de
orden lingüistico; los cursos profesionales
exigen, en efecto, un buen conocimiento
de la lengua de ensenanza. Para lo demâs,
basta con poseer un certificado de escola-
ridad compléta (9 anos) y de una formaciön

de base comparable a la obtenida en
nuestro pais.

pA quién hay que dirigirse para obtener
una vacante de aprendizaje?

coinciden, para muchos jôvenes suizos, con la
terminaciôn de su escolaridad obligatoria, nos
pareciô oportuno someter algunas preguntas al

senor Carlo M. Sendralli, Présidente del Comité
de la precitada Asociaciôn y Présidente de la

Comisiôn de las escuelas suizas del extranjero.
Originario de Roveredo (GR), el senor Zendralli
cursô toda su escolaridad en Coire. Estudiô luego
derecho en la Universidad de Zurich. Después de
ejercer diversas actividades como abogado, en
el sector bancario y la industria de material textil,
ingresô, en 1961, en la Asociaciôn suiza del
rayon y de las fibras sintéticas, de la que es
Director. En el servicio militar tiene el grado de
coronet. Presidio, durante largo tiempo, la Fundaciôn

para los ninos suizos del extranjero.
La Redacciôn

pHay piazos o formalidades précisas que
acatar?
C.Z. La AJAS esta en contacta con cierto
numéro de empresas y puede ayudar para
la obtenciôn de vacantes de aprendizajes.
Conviene no obstante tener en cuenta que
la competencia es a menudo muy activa y
que muchos jövenes suizos del interior en-
cuentran dificultades para conseguir tal

ocupaciôn; es importante verificar si un
candidato posee las cualidades requeridas
para ejercer determinado oficio. Los intere-
sados deberân, en la medida de lo posible,
dirigirse a la AJAS con un ario de anticipa-
ciön; las condiciones y formalidades pue-
den variar de un tipo de aprendizaje a otro.
La duraciön de los aprendizajes varia entre
très y cuatro anos, segün las profesiones.

pLos aprendices reciben un salario?
pLes alcanza para mantenerse y cubrir sus
gastos?
C.Z. El salario que reciben los aprendices
va aumentando, en general, a través de los

anos, pero es siempre modesto (algunos
centenares de francos) y no permite cubrir
todos los gastos de estadia en Suiza.

pPueden obtener becas de aprendizaje?
pA quién deben solicitarlas?
C.Z. Los cantones otorgan becas de
aprendizaje a sus ciudadanos; existen tam-
bién becas financiadas por comunas o ins-
tituciones privadas. Queda sobreentendido
que, en el momenta de las decisiones, la
situaciôn financiera de los padres tiene un
papel déterminante. Puede recomendarse
a los interesados de dirigirse a la AJAS,
quien toma los contactas necesarios con
las autoridades o las instituciones compétentes.

pLos certificados de aprendizaje suizos
son reconocidos universalmente?
C.Z. No, depende de los paises y de las

profesiones. Cuando para el ejercicio de
una profesiön es necesaria una autoriza-
ciön estatal, se exigen a menudo titulos
locales; evidentemente es mâs frecuente el

caso para las carreras universitarias (por
ejemplo abogado, médico) que para las
técnicas o artesanales.

pLos alumnos que desean cursar estudios
universitarios en Suiza, se benefician efec-
tuando también alli sus estudios secunaa-
rios (bachillerato federal)?
pLos Institutos privados son en Suiza del
mismo nivel que las escuelas pûblicas?
C.Z. Un bachillerato obtenido en Suiza,
evidentemente simplifica las cosas. Las
escuelas privadas tienen, en principio, los

mismos programas que los liceos, pero
hay que asegurarse previamente que sus
diplomas estén reconocidos por nuestras
universidades.

pHay grandes diferencias entre las distintas

universidades suizas?
pLa duraciön de los estudios es en todas
ellas igual?
pConviene recomendar a los jôvenes
suizos del extranjero de inscribirse en tal ciu-
dad mâs bien que en tal otra?
C.Z. Las universidades son cantonales y
no es posible cursar en todas ellas los
mismos estudios (por ejemplo, no existe Facul-
tad de Medicina ni en Friburgo ni en Neu-
chatel). El nivel y la duraciön de los estudios

(en general seis a ocho semestres,
salvo para los estudios de medicina) no va-
rian mucho de una Universidad a otra. La
elecciön no es siempre enteramente libre;
después de los cursos preparatorios, cen-
tralizados en la Universidad de Friburgo y
destinados a los estudiantes provenientes
del extranjero, éstos deben a veces inscribirse

en la Universidad en la que los cupos
no estân aùn complétas; esta rige sobre to-
do para los estudios de medicina y de
ciencias. Es también conveniente tener en
cuenta los conocimientos linguisticos de
los interesados.

pCuâles son las condiciones de inscrip-
ciôn? pEI reconocimiento de certificados
de bachillerato extranjeros (bachillerato
francés, Abitur, etc., plantea problemas?
C.Z. La edad de admisiôn a los estudios
universitarios es de 18 anos. Para matricu-
larse es necesario haber obtenido el diploma

de bachillerato suizo o un certificado
extranjero équivalente; el reconocimiento
de estos Ultimos depende de la competencia

particular de cada universidad. Quien
desee saber si su certificado de estudios
secundarios sera reconocido debe escribir
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tscueia suiza en Bogoia

directamente a la universidad donde desea
inscribirse. En algunos casos, en los que
hay que pasar un examen de admisiön, los
interesados pueden prepararse en los cur-
sos especiales organizados al efecto en la

Universidad de Friburgo.
La Oficina Central Universitaria Suiza (So-

phienstrasse 2, CH-8032 Zürich) informa
söbre las condiciones de admisiön y los

programas de estudios de las diferentes
universidades.

iCuàndo hay que inscribirse y qué formali-
dades hay que cumplir?
C.Z. El aho universitario comienza en el
semestre de invierno. Los Ultimos plazos de
inscripciôn varian segùn las universidades

y las facultades; se escalonan entre el 1°
de mayo (sobre todo para los estudios de
medicina) y el 31 de julio. Las solicitudes
de admisiön deben ser dirigidas al Secre-
tariado de la Universidad, con indicaciön
exacta de la disciplina elegida, adjuntando
fotocopia del certificado de estudios se-
cundarios y un curriculum vitae,

lLos estudios universitarios en Suiza impli-
can gastos muy importantes?
i,Los suizos del extranjero puede beneticiar
de becas?
iCuàles son las condiciones y las formali-
dades?
C.Z. Los derechos de inscripciôn varian
entre 400 y 1.000 francos suizos por aho
(derechos de examen y de laboratorios no
incluidos). Los gastos normales estân rela-
cionados con el costo de la vida y difieren.

por consiguiente de una ciudad a otra; los

gastos son sensiblemente menos elevados
en las pequerias ciudades universitarias
(Saint-Gall, Friburgo, Neuchatel).
Los jôvenes suizos del extranjero pueden
obtener becas de estudio dè su canton de
origen. También en este caso es conve-

niente dirigirse a la AJAS que puede de-

semperiar ûtilmente el papel de intermedia-
ria.

iPara los aprendizajes y los estudios
universitarios, hay diferencias en lo que
respecta a las becas, entre los jôvenes que
poseen la nacionalidad suiza y los extran-
jeros pero hijos de madré suiza?
C.Z. La nacionalidad es déterminante y los
cantones no acuerdan becas a los jôvenes
extranjeros, aùn cuando su madré sea suiza.

Estos pueden, en cambio, beneficiar de
becas federales, pero su numéro es relati-
vamente limitado.

i,Los titulos universitarios suizos son reco-
nocidos sin mâs en el extranjero?
C.Z. No, la situaciôn varia mucho de un

pais a otro y es dificil establecer reglas
générales.

iCuàles son las posibilidades actuates en
el sector de los cursos de vacaciones y en
él de las estadias de perfeccionamiento lin-
güistico?
C.Z. Taies cursos estân organizados tanto

por las universidades como por las escue-
las de comercio, establecimientos especia-
lizados e institutos privados. Estân destina-
dos tanto a los principiantes .como a los es-
tudiantes avanzados y son accesibles a to-
dos, sin exigencia de titulos especiales.

i,Usted que es también présidente de la
Comisiôn de escuelas suizas del extranjero,

estima que esas instituciones respon-
den de manera satisfactoria a las necesi-
dades de formaciôn de nuestros jôvenes
compatriotas domiciliados fuera de su pais
de origen?
C.Z. El dominio de una o dos lenguas na-
cionales y la adquisiciôn de una formaciôn
de buen nivel son atributos muy importantes,

particularmente para los jôvenes
suizos que tienen intenciôn de regresar a su
pais de origen.

La actual ley sobre las escuelas suizas en
el extranjero, entrada en vigor hace 8 anos,
esta siendo revisada, icuâtes son las razo-
nes de este nuevo anâlisis?
C.Z. A titulo personal, yo serialaria que la

actual ley fue concebida con mucho entu-
siasmo y ermpeho, pero que no tuvo en
cuenta dos elementos muy importantes: la

ausencia de verdaderas competencias
federales en materia escolar y las obligacio-
nes financieras, particularmente a nivel de
salarios. El resultado fue un cierto descon-
tento, aün mismo que la Confederaciôn
-caso ünico en este periodo de podas en
las subvenciones- no redujo en nada sus
entregas obligatorias, sino que se limité a
renunciar a algunas prestaciones previstas
en la ley a titulo facultativo. No olvidemos

que la Confederaciôn paga, término medio,'
mâs de 6.000 francos por aho por cada
alumno suizo que estudia en nuestras
escuelas del extranjero.

Escuèla suiza en Accia

A mi juicio, convendria precisar mejor en la

nueva ley el roi de la Confederaciôn y el de
los cantones patrocinantes, simplificar el
sistema de subvencionamiento y pensar
también en los jôvenes que no disponen
de una escuela suiza donde viven.

i,Cabe esperar, de una. eventual revision
de la ley, un compromiso financiero mâs
amplio de parte de la Confederaciôn en'
favor de las escuelas suizas?
lHacia que rumbo se orientan, por otra
parte, los trabajos? üCuando la nueva ley
entrarâ en vigor?

C.Z. El asunto es ante todo politico. No

pienso que la nueva ley permitirâ aumentar
las subvenciones a los establecimientos
existentes. En cambio, si enfoca simultâ-
neamente el problema de los nirios sin
escuela suiza, esto implicarâ necesariamente
algunas erogaciones suplementarias para
la Confederaciôn.
Los trabajos de revision se orientan hacia
una mâs amplia autonomia de las escuelas"
suizas y de sus ôrganos dirigentes; no estâ

tampoco excluido que los cantones
patrocinantes asuman en el futuro mâs respon-
sabilidades hacia las escuelas en la estera
pedagôgica.
La ley no entrarâ en vigor antes del 1° de
enero de 1987. Y séria asimismo sorpren-
dente que ese plazo pudiera ser respe-
tado.

<rSus conclusiones?
C.Z. La mejor ayuda es siempre la que cada

uno se da a si mismo.
Suiza aporta un apoyo, tanto publico como
privado, a los suizos del extranjero, pero
esta ayuda no puede ser mâs que
subsidiary. Aquel que lo comprenda y que ac-
tue en funciôn de este axioma posee, a mi

juicio, el porvenir.



La tasa de camhio en el seguro facultative
1. Tasa de cambio
aplicable para la
determinaciön en francos
suizos de la renta y
del capital
La tasa de cambio aplicable para
la determinaciön en francos suizos
de la renta o del capital que sirve
de base para el câlculo de las co-
tizaciones es la establecida al

principio del periodo por el que
deben abonarse las cotizaciones.
Este curso es fijado por la Caja
suiza de compensaciön luego de
haber consultado el Banco Nacio-
nal Suizo y la Representaciön suiza

del pais correspondiente. En

caso de variaciön sensible y durable

del curso de la moneda (en
general 5%), la Caja suiza fija un
nuevo curso indicando la fecha a

partir del cual la nueva tasa es
valida. La fijaciön de un nuevo curso
no acarrea un nuevo câlculo de
las cotizaciones. Cabe recordar
que el curso de conversion fijado
al principio del periodo de las
cotizaciones es ya generalmente
favorable a los asegurados en la
medida en que, en vista de la ten-
dencia general del alza del franco
suizo, la renta y el capital déterminantes

en francos suizos serian
superiores si la tasa de conversion
aplicada hubiera sido la de cada
ario o el término medio de los dos
anos anteriores a la tasaciön.

Solamente una modificaciön dura-
dera de la renta y del capital, y no
una modificaciön del curso, justifi-
ca una nueva tasaciön. El asegu-
rado que la requiera, debe pre-
sentar ante la Representaciön to-
das las pruebas de la modificaciön

de su situaciön financiera.

2. Tasa de cambio para el
pago de las cotizaciones
Si las cotizaciones son pagadas
directamente en Suiza, en francos
suizos, queda sobreentendido
que, cualquiera sea la tasa de
cambio, el total del monto en francos

suizos que figura en la decision

de cotizaciön debe ser apor-

tado a la Caja Suiza de Compensaciön.

Si la Representaciön esta autoriza-
da a cobrar las cotizaciones en
moneda local, estas deben ser
abonadas a la tasa AVS/AI valida
en el momento de pago. La Caja
no acusa recibo de la recepciön
de los pagos. Como prueba de los
mismos, el asegurado posee los
recibos bancarios o postales.

Teniendo en cuenta la tendencia
alcista del franco suizo, es en el

propio interés de los asegurados
pagar lo mâs pronto posible sus
cotizaciones. En efecto, si el curso
de conversion es modificado de
manera importante, las cotizaciones

deberân pagarse a un nuevo
curso, eventualmente menos
favorable.

Unicamente graves dificultades
financiers pueden permitir al
asegurado beneficiar de una eventual
prörroga para efectuar el pago.

Para ello deberâ dirigirse a la
Representaciön, la que, de comûn
acuerdo con el interesado, con-
certarâ un plan de amortizaciones.

Esto présenta, sin embargo, la

desventaja que las cotizaciones
deberân ser pagadas al curso vâ-
lido en el momento del pago.

3. Tasa de cambio y plazo
para el pago de las
prestaciones
La conversion de las prestaciones
pagadas en francos suizos por la

Caja de compensaciön se efectua
al curso PTT para los pagos
directes y a un curso basado sobre
el del Banco Nacional Suizo para
aquellos que se efectûan por in-
termedio de las Representaciones.
Si las prestaciones son deposita-
das en una cuenta bancaria, los
gastos retenidos por el banco son
a cargo del asegurado.
Como prueba del pago y del de-
pösito de la prestacion por la Caja,
el asegurado dispone de la decision

de renta asi como de los recibos

postales o bancarios. En efecto,

la Caja no certifica los montes
de las prestaciones a la intenciön
de las autoridades fiscales extran-
jeras. Las rentas son expedidas
por la Caja suiza de compensaciön

dentro de los cinco primeras
dias laborables del periodo por el
cual se efectùa el pago. La legis-
laciön suiza prevee que las rentas
deben llegar a los beneficiarios
los 20 primeras dias del periodo
correspondiente, siempre que el

pago sea efectuado en Suiza.
Los atrasos debidos a las formali-
dades del Correo y de los bancos
extranjeros no pueden ser pues
atribuidos a la Caja.

Informacion del Fondo de
solidaridad de los suizos
del extranjero

£,Esta usted verdaderamente seguro que
su pais es tan seguro?
El Fondo de solidaridad de los
suizos del extranjero ha indem-
nizado ya, en el curso de sus 25
anos de actividad, a afiliados es-
tablecidos en 57 paises diferentes.

Los 549 miembros establecidos
en 57 paises diferentes (lo que

représenta alrededor de un tercio
de todos los paises del mundo)
que fueron indemnizados hasta
hoy por el Fondo de solidaridad,
por una suma total de mâs de 7
millones de francos, habian tornado

la precauciôn de asegurar su
Sigue en pag. 20
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porvenir - aunque la mayoria de
ellos no| hubieran! jamas pensado,
en el momento de su adhesion,
que tendrfan un dra la necesidad
de ayuda del Fondo de solidari-
dad. Y, sin embargo, el ahorro que
hacian asi, automâticamente, con
el Fondo, y del que podi'an dispo-
ner en cualquier momento, hacia
la adhesion irresistible. Puesto

que, verdaderamente, <^qué suiza
del extranjero y que suizo del ex-
tranjero querri'a renunciar a un
ahorro bien colocado en Suiza, a

un interés ventajoso, a cubierto de
todo riesgo y exento del impuesto
anticipado? y que ademâs, ese di-
nero permanece siendo propie-
dad privada personal del socio,
mismo si el Fondo de solidaridad
le ha abonado una, o incluso
varias indemnizaciones a conse-
cuencia de una pérdida de sus
medios de existencia debido a la

guerra, a disturbios civiles o a me-
didas coercitivas générales de ca-
râcter politico.

£,Quién sab« cuàndo?
Todo empezö tan bien para
terminar tan trégicamente
Trâgico y sin embargo menos grave:

Ya en 1983, el Fondo de
solidaridad pudo ayudar a su antiguo
miembro Werner Koch a recomen-
zar una nuevä vida. El caso de Werner

Koch no es mâs que uno solo
entre tantos otros que se produje-
ron anteriormente y que, inevita-
blemente, se reproducirân en un
futuro mâs o menos proximo.

Werner Koch recibiö su formaciön
de empleado de comercio en Suiza

y, eh 1957, emigrö a Ghana,
que era entonces un pais seguro y
con un porvenir prometedor. En

1961, Werner Koch retomö la re-
presentaciön de una firma de
Munich y, en octubre de 1961, adhiriö
al Fondo de solidaridad de los sui-
zos del extranjero. En 1969, una
nueva legislaciön exigia la formaciön

de una sociedad anönima y el

traspaso de una parte de las ac-

ciones a ghaneses. La äctividad
de su empresa que abärcaba di-
ferentes ramos, ho tärdö mucho
en sufrir las repereuäiones sucesi-
vas del deterioro politico y econö-
mico que se fue acfecehtando de
ano en ano en ese pals. Por ejem-
plo, hubo que rênuhciar a la pro-
ducciön de maiZ pOfque las cose-
chas eran en gràn parte robadas;
igualmente, hubo que abahdonar
un proyecto de cUltivo de tâbacô
ante amenazas de nacionaliza-
ciön. La principal füente de ingre-
sos de la empfesa consistla no
obstante en la locâciôh de camio-
nes y de maquihärias destinadas
al desmonte. Uff bueh di'a résulté

imposible obtehet loë repuestos,
los neumâticoS;, los motores y el

diesel-oil, lo que hizo fracasar
también ese sector lucrativo. La

importancia de la Ihflaciön y la fal-
ta de divisas obâtaculizaron las
importaciones y las autoridades
compétentes no dieron mâs curso
a las solicitudes de permisos de
importaciön que le eran someti-
das. Werner Koch intenté mismo
exportar esqUejes de plantas
ornamentales. Esta empresa audaz
fracasô igualmente por falta de
mano de obra. En electo, los nati-
vos se rehusaban a trabajar en lo
sucesivo por los salarios habitua-
les -a pesar del 60% de desocu-
paciôn- y, poco a poco se iban
retirando al interior del pais para
dedicarse a la agricultura. Los no
africanos fueron sucesivamente
apartados del comercio y de to-
das las otras actividades econô-
micas al punto de llegar a detestar
ese pais. Finalmente, las fronteras
fueron cerradas; en consecuencia,
fue mismo imposible obtener vi've-
res de Togo, pais limitrofe. Tam-
poco la seguridad personal esta-
ba mâs garantizada, ya que des-
pués del ultimo golpe de estado,
se procedi'a a arrestos arbitratrios,
favoreciendo asi el reinado de la
desconfianza y del espionaje. Fla-
cia mediados del ano 1982, Werner

Koch se vio obligado a volver
a Suizà dejando su casa y todos
sus biënes en Ghana. A principios
de 1983 fue indemnizado por el

Fondo y, eri fëbrëfd dë 1983, dirl-
giö al SedfôtâHâdd del Fohdo de
Solidaridad dë loë ëlllZôs del
extranjero, lä glgûlëritë carta:

Senoreä;

Quiero agrâdëcëtles vivâmente su
carta del 10 del ebdletite mes. No
pueden ImâyMârêe ôUàn grande
fue mi säiiäfecalöh ôûêndo me en-
teré que eëâ Öflcltlä häbiä tornado
una declsiôh positive eh ml caso
particulat. Qulëiète ägtädecer al
Gerente, sefiOt Ö. Ihvethizzi, y ä

sus colabotädol'es, àël como a los
miembros dê le Öficiriä, y expre-
sarles todo thl rbcbtlöolmiento por
su apoyo. Lä Ihdemnizäcion rech
bida me perltlite têcbmenzâr una
nueva vlaä eh SülZä,

Con mis cordiales Säludos.
Werner Koch

(ObservaClâh: Él âëfldf WörHer Koch recibiö

una irldëmhlzâoiôh dë 30.000 francos
suizos y, âdëftlâè, pudö diëponer de Ids
ahorros cjLJë âe Häblah Mcumulado en el
Fondo prodUdlaridd Irttéréees e intereses
compuestos, Ël hpftiblë dèi asdciado de
este caso fue htiodlrlcadö dado que actuai-
mente vive eri SulÉâj,

Talôn

Vale la penâ adherlfaê a tiempo o adaptar
sus ahorfds y el friöhtd de la indemnizaclöfi
correspondléflte a feue htlevas condicioneS
personales, Le fUëgo pues hacerme llegar
la docürhentäclöh compléta relativa al Fondo

de solidaridad de los suizos del
extranjero.

Apellldo:

Nombres:

Direcciôn exacts:

Matriculado ante la Representaciôh suiza

en:

A enviar al Fondo de
Solidaridad de los Suizos
del Extranjero
Gutenbergstrasse 6
CH-3011 Berna
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